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Con independencia del costo eco no mico para el 
Ayuntamiento podrán declararse de interés general aquellas acti
vidades o espectáculos que por su naturaleza (que tengan carác
ter benéfico, que resulten especialmente relevantes, que estén 
organizados íntegramente por asociaciones culturales de la loca
lidad, que por su contenido estén no dirigidos al público en gene
ral, que persigan especialmente el fomento de ciertos valores 
-tolerancia, educación, respeto, convivencia, altruismo ... -) 
revistan un carácter especial, fundamentalmente no comercial. 

En este caso, la asistencia a dichas actividades o espectáculo 
no devengará la tasa regulada por la presente Ordenanza. 

Artículo 5.° 
Se autoriza al Alcalde-Presidente y, en su caso, al Presidente 

de la Comisión Informativa de Educación y Cultura, para que, 
previo informe de la Comisión Informativa de Educación y 
Cultura y conforme a los criterios. marcados por la presente 
Ordenanza, fije mediante resolución la categoría del espectáculo 
de que se trate. 

Artículo 6.0 ·Cuota tributaria. 
Dependiendo de la categoría del espectáculo se establece 

una tasa cuya tarifa será: 
Espectáculos de tipo A: 100 pesetas. 
Espectáculos de tipo B: 300 pesetas. 
Espectáculos de tipo C: 500 pesetas. 
Espectáculos de tipo D: 1.000 pesetas. 
En los espectáculos que se programen de la red de teatros, el 

precio máximo de la localidad se calculará dividiendo el coste a 
pagar por el Ayuntamiento, incluidos impuestos, entre 350 (que 
es el 75 por 100 del aforo total). 

Artículo 7.0 ·Exclusiones. 
Quedan excluidos de la regulación a que se refieren los 

artículos 4.° y 6.° anteriores, los espectáculos que, por sus carac
terísticas no estén dirigidos al gran público. 

Artículo S.O·Bonificaciones y reducciones. 
Para los menores de 12 años de edad acompañados por un 

adulto o solos en espectáculos dirigidos a la infancia, se esta
blece una bonificación del 50 por 100 de la tasa. 

Para los mayores de 65 años de edad y pensionistas, previa 
presentación de la documentación acreditativa oportuna, se esta
blece igualmente una bonificación del 50 por 100 de la tasa. 
. En la medida de lo posible, y al objeto de fomentar la cul
tura teatral entre los jóvenes de nuestro pueblo, se establecerá 
un abono mensual o por temporada, denominado «Teatro 
joven», para los comprendidos entre los 16 y 25 años de edad, 
que conlleva un 25 por 100 de descuento del importe de la loca
lidad. 

Artículo 9.° 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

Contra los acuerdos cabe recurso contencioso-administra
tivo que previene la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, ante la 
citada jurisdicción en el plazo de dos meses, desde que deven
gan definitivos . 

. Fuensalida 28 de diciembre de 1998.-El Alcalde, José Julián 
Gómez-Escalonilla Tenorio. 

D.G.-94 

ESPINOSO DEL REY 
Se hace público a los efectos del artículo 17.4 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el acuerdo definitivo de imposición y ordenación de los tributos 
que a continuación se expresan, y sus Ordenanzas reguladoras 
que fue adoptado por la Corporación en pleno, en sesión cele
brada el día 4 de noviembre de 1998 y que ha resultado defini
tivo al no haberse presentado reclamaciones contra dicho 
acuerdo. 

Contra el presente acuerdo definitivo de imposición y orde
nación relacionados, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo. 

TEXTO INTEGRO DE LAS ORDENANZAS REGULADORAS: 

ORDENANZA DE NORMAS GENERALES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO O MODIFICACION DE PRECIOS 

PUBLICOS POR ESTE AYUNTAMIENTO Y LOS 
ORGANISMOS AUTO NOMOS Y CONSORCIOS 

QUE DEPENDAN DE AQUEL 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1.e) y 

117 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento podrá establecer y exigir 
precios públicos, que se regularán por lo dispuesto en los 
artículos 41 a 48 de la Ley citada, por la Ley 8/89, de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos y por lo preceptuado en esta 
Ordenanza. 

PROCEDENCIA DEL ESTABLECIMIENTO 
DE PRECIOS PUBLICOS 

Artículo 2.° 
l. Este Ayuntamiento, así como los Organismos Autónomos 

y Consorcios que ~e él dependan, podrán establecer y exigir 
precios públicos, por la prestación de servicios o la realización 
de actividades. 

2. En general y con el cumplimiento de cuanto se establece 
en esta Ordenanza, podrán establecerse y exigirse la prestación 
de servicios o realización de actividades de la competencia de 
esta Entidad Local, efectuadas en régimen de derecho público 
en los siguientes supuestos: 

- Que no se refieran a los servicios de aguas en fuentes públi
cas, alumbrado en vías públicas, vigilancia pública general, pro
tección civil, limpieza de la vía pública o enseñanza en los nive
les de educación obligatoria. 

- Que los servicios o actividades vengan prestándose por el 
sector privado. 

- Que no sean de recepción obligatoria, al imponerse con tal 
calificación, en virtud de lo dispuesto en la legislación vigente. 

- Que no sean de solicitud obligatoria. No se considerará 
voluntaria la solicitud, cuando venga impuesta por disposicio
nes legales o reglamentarias, y cuando los bienes, servicios o 
actividades requeridos sean imprescindibles para la vida privada 
o social del solicitante. 

OBLIGADOS AL PAGO 
Artículo 3.° 
Quedan obligados al pago de los precios públicos, quienes 

disfruten, utilicen o se beneficien de los servicios o actividades 
por los que deban satisfacerse aquellos. 

CUANTIA y OBLIGACION DE PAGO 

Artículo 4.° 
1. Los precios públicos se establecerán a un nivel que cubra 

como mínimo los costes económicos originados por la realiza
ción de las actividades o la prestación de los servicios. 

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o 
de interés público que así lo aconsejen, se podrá fijar precios 
públicos por debajo de los límites previstos en el apartado ante
rior; en estos casos deberán consignarse en los presupuestos del 
Ayuntamiento las dotaciones oportunas para la cobertura de la 
diferencia resultante, si la hubiese. 

ADMINISTRACION y COBRO 

Artículo 5.° 
l. La Administración y cobro de los precios públicos se lle

vará a cabo por el Ayuntamiento, Organismo autónomo de él 
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dependiente y por los Consorcios, según a quién corresponda 
percibirlos. 

2. Las Entidades que cobren los precios públicos podrán exi
gir el depósito previo de su importe total o parcial, como requi
sito para prestar los servicios o realización de actividades, y 
establecer el régimen de autoliquidación. 

3. La obligación de pagar el precio público nace desde que se 
inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad. 

4. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del 
preéio, el servicio público o la actividad administrativa no se 
preste o desarrolle, procederá la devolución del importe corres
pondiente. 

5. Las deudas por precios públicos, se exigirán por el proce
dimiento administrativo de apremio, por los servicios que a tal 
efecto tenga establecidos el Ayuntamiento, y siempre que 
hubiese transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que 
haya podido conseguir su cobro a pesar de haberse realizado las 
oportunas gestiones. 

Terminado dicho período los Consorcios, Organismos 
Autónomos o Servicios Municipales remitirán a la Tesorería del 
Ayuntamiento las correspondientes relaciones de deudores y los 
justificantes de las circunstancias anteriormente expuestas, para 
que se proceda al cobro por vía ejecutiva. 

FUACION 

Artículo 6.° 
El establecimiento o modificación de los precios públicos 

corresponderá a las siguientes Entidades y Organos: 
- Al Ayuntamiento pleno y por su delegación a la Comisión 

de Gobierno cuando esté constituida. 
- A los Organismos Autónomos establecidos por esta 

Corporación Municipal, por los servicios a cargo de los mismos 
y siempre que los precios públicos cubran el coste de aquellos 
servicios. Siendo competente para fijarlos el Organo colegiado 
de mayor entidad del Organismo correspondiente, conforme a 10 
previsto en sus Estatutos. 

- A los Consorcios constituidos por este Ayuntamiento, a 
menos que otra cosa se diga en sus Estatutos, por los servicios a 
cargo de los mismos y siempre que los precios públicos cubran 
el coste de dichos servicios. El órgano competente para fijarlos 
será el de carácter colegiado de mayor rango según sus Estatutos. 

Artículo 7.° 
1. La fijación de los precios públicos se realizará por 

acuerdo de los Organos citados en el artículo anterior, en el que 
deberá constar como mínimo 10 siguiente: . 

a) Los concretos servicios o realización de actividades, que 
originan como contraprestación el precio público. 

b) El importe cuantificado en pesetas a que ascienda el pre
cio público que se establezca. 

c) La expresa declaración de que el precio público cubre el 
coste de los servicios, conforme a la memoria económica finan
ciera que deberá acompañarse a la propuesta, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 4.2 de esta Ordenanza, en cuyo 
caso se harán constar las dotaciones presupuestarias que cubran 
la diferencia. 

d) La fecha a partir de la cual, se comience a exigir el precio 
público de nueva creación o modificado. 

e) La remisión expresa en todo lo demás a lo dispuesto en 
esta Ordenanza general. 

2, Los importes de los precios públicos aprobados, se darán 
a conocer mediante anuncios a insertar en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia o Comunidad Autónoma correspondiente y en el 
tablón de edictos de la Corporación~ 

PROCEDIMIENTO 

Artículo 8.° 

Toda propuesta de fijación o modificación de los precios 
públicos deberá ir acompañada de una memoria económico
financiera que justificará el importe de los mismos que se pro
ponga, el grado de cobertura financiera de los costes correspon
dientes y, en su caso, las utilidades derivadas de la realización 
de las actividades y la prestación de los servicios o los valores 
de mercado que se hayan tomado como referencia. 

Artículo 9.° 
Las propuestas deberán ir firmadas por el Alcalde o en su 

caso por el Organo unipersonal de mayor jerarquía según sus 
Estatutos, de los Consorcios u Organismos autónomos. 

La memoria económico-financiera, deberá ser redactada por 
técnico competente o en su defecto por el Secretario-Interventor 
del Ayuntamiento. 

Artículo 10. 
Los Organismos Autónomos y los Consorcios, remitirán al 

Alcalde del Ayuntamiento certificación del acuerdo de fijación 
o modificación de los precios públicos y copia de la propuesta y 
de la memoria económico-financiera de la cual se desprenda que 
tales precios públicos cubren el coste del servicio. 

DERECHO SUPLETORIO 

Artículo 11. 
Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dis

puesto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales de 28 de 
diciembre de 1988, Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos, texto refundido de la: Ley General 
Presupuestaria de 23 de septiembre de 1988 y demás normas 
que resulten de aplicación. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA 
POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS 

SOBRE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local· y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.4.i) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por otorgamiento de las 
licencias de apertura de establecimientos, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
l. Constituye el hecho imponible de este tributo la presta

ción de los servicios técnicos y administrativos previos al otor
gamiento de la necesaria licencia para la apertura de locales o 
establecimientos, cualquiera que sea la actividad que en los mis
mos se realice. 

2. A lo~ efectos de este tributo, se considerarán como apertura: 
a) Los primeros establecimientos. 
b) Los traslados de locales. 
c) Las ampliaciones de la actividad desarrollada en los loca

les, darán lugar al abono de nuevos derechos, deducidosexclu
sivamente de aquellas y siempre que requieran una nueva actua
ción de los servicios municipales en orden a la viabilidad de las 
citadas ampliaciones. 

3. Se entenderá por local de negocio: 
a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habitual de 

comercio. Se presumirá dicha habitualidad en los casos a que se 
refiere el artículo 3.° del Código de Comercio, o cuando para la 
realización de los actos o contratos objeto de tráfico de laacti
vidad desarrollada sea necesario contribuir por el impuesto 
sobre actividades comerciales e industriales. 

b) El que se dedique a ejercer, con establecimiento abierto, 
una actividad de industria, comercio o enseñanza. 

c) Toda edificación habitable cuyo destino primordial no sea 
la vivienda, y, en especial, esté o no abierta al público, la desti
nada a: 
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- El ejercicio de industria o negocio de cualquier clase o 
naturaleza. 

- El ejercicio de actividades económicas. 
- Espectáculos públicos. 
- Depósito y almacén. 
- Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando en los mis-

mos se ejerza actividad artística, profesión o enseñanza con un 
fin lucrativo. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3.° 
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu

yentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constitúyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición; que sean 
titulares de la actividad que pretendan llevar a cabo o que de 
hecho desarrollen, en cualquier local o establecimiento. 

RESPONSABLES 

Artículo 4.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
. tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

DEVENGO 

Artículo 5.° 
1. La obligación de contribuir nacerá en el momento de otor

garse la licencia solicitada; desde que el local o establecimiento 
donde haya de desarrollarse la actividad se utilice o esté en fun
cionamiento sin haber obtenido la preceptiva licencia, y desde 
que se produzca alguna de las circunstancias de las establecidas 
en el número 2 del artículo 2.° de esta Ordenanza. 

2. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con 
el carácter de depósito previo el importe de la tasa en base a los 
datos que aporte el solicitante en la correspondiente autoliqui
dación y a lo establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la 
liquidación que corresponda y que se practique en el momento 
de adoptarse la resolución administrativa referente a la solicitud 
de la licencia. 

BASE IMPONffiLE y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
La base imponible del tributo estará constituida por la tarifa 

aplicable illa actividad en el impuesto sobre actividades econó
micas, y el presupuesto de maquinaria e instalación que figure 
en el proyecto de instalación previsto para la actividad en cues
tión por la normativa vigente aplicable. 

TIPO DE GRAVAMEN 

Artículo 7.° 
1. Epígrafe a) Establecimientos o locales no sujetos al 

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas: El 50 por 100 de la tarifa anual aplicable a la activi
dad en el impuesto sobre actividades económicas. 

2. Epígrafe b) Establecimientos o locales sujetos al citado 
Reglamento: El 50 por 100 de la tarifa anual aplicable a la acti
vidad en el impuesto sobre actividades económicas, más el 2 por 
100 del importe del presupuesto de maquinaria e instalaciones 
que figure en el proyecto que han de presentar estas empresas 
conforme a la legislación aplicable. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

. Artículo 8.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido 'en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor
mas con rango de Ley. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 9.° 
1. Los sujetos pasivos presentarán en el Ayuntamiento la 

solicitud de apertura a la que acompañarán los documentos jus
tificativos de aquellas circunstancias que hubieren de servir de 
base para la liquidación de la tasa. 

2. Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre concesión 
de la licencia, los interesados podrán renunciar expresamente a 
ésta, quedando entonces reducidas las tasas liquidables al 20 por 
100 de lo que correspondería de haberse éoncedido dicha licen
cia, siempre y cuando el Ayuntamiento no hubiera realizado las 
necesarias inspecciones al local; en otro caso no habrá lugar a 
practicar reducción alguna. 

3. Se considerarán caducadas las licencias si después de con
cedidas transcurren más de tres meses sin haberse producido la 
apertura de los locales o, si después de abiertos, se cerrasen nue
vamente por período superior a seis meses consecutivos. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRffiUTARIAS 

Artículo 10. 
Constituyen casos especiales de infracción grave: 
a) La apertura de locales sin la obtención de la correspon

diente licencia. 
b) La falsedad de los datos necesarios para la determinación 

de la base de gravamen. 
Artículo 11. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las referencias hechas en los artículos 6.° y 7.° de esta 
Ordenanza al impuesto sobre actividades económicas, y hasta la 
entrada en vigor del mismo, se entenderán referidas a la 
Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales y a la 
Licencia Fiscal de Actividades Profesionales y de Artistas. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA 
POR LICENCIAS URBANISTICAS EXIGIDAS POR LA 

LEGISLACION DEL SUELO Y ORDENACION URBANA 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
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Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.4.h) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por licencias urbanísticas 
exigidas por la legislación del suelo y ordenación urbana, que se 
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.0 

El hecho imponible está determinado por la actividad muni
cipal desarrollada con motivo de instalaciones, construcciones u 
obras, tendentes a verificar si las mismas se realizan con suje
ción a las normas urbanísticas de edificación y policía vigentes, 
en orden a comprobar que aquéllas se ajustan a los Planes de 
Ordenación vigentes, que son conformes al destino y uso pre
vistos, que no atentan contra la armonía del paisaje y condicio
nes de estética, que cumplen con las condiciones técnicas de 
seguridad, salubridad, higiene y saneamiento, y, finalmente, que 
no exista ninguna prohibición de interés artístico, histórico o 
monumental, todo ello como presupuesto necesario a la opor
tuna licencia. 

DEVENGO 

Artículo 3.0 

l. La obligación de contribuir nacerá en el momento de 
comenzarse la prestación del servicio, que tiene lugar desde que 
se inicia el expediente una vez formulada la solicitud de la pre
ceptiva licencia, o desde que el Ayuntamiento realice las inicia
les actuaciones conducentes a verificar si es o no autorizable la 
obra, instalación, primera ocupación de los edificios o modifi
cación del uso de los mismos, que se hubiese efectuado sin la 
obtención previa de la correspondiente licencia. 

2. Junto con la solicitud de la licencia, deberá ingresarse con 
carácter de depósito previo, el importe de la tasa en base a los 
datos que aporte el solicitante en la correspondiente autoliqui
dación y a lo establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la 
liquidación que ,corresponda y que se apruebe en el momento de 
adoptarse la resolución administrativa referente a la solicitud de 
la licencia. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.0 

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu
yentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que resul
ten beneficiadas por la prestación del servicio. 

2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos del con
tribuyente los constructores y contratistas de las obras. 

RESPONSABLES 

Artículo 5.0 

l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri
butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 

dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
g~stione~ nece~arias para el total cumplimiento de las obliga
cIOnes tnbutarlas devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

BASE IMPONffiLE y LIQUIDABLE 

Artículo 6.0 

1. Se tomará como base del presente tributo, en general, el 
costo real y efectivo de la obra, construcción o instalación con 
las siguientes excepciones: 

-En las obras de demolición: El valor de la construcción a 
demoler. 

2. A estos efectos se considerarán obras menores aquéllas 
que tengan por objeto la realización de reformas, conservacio
nes o demoliciones que no afecten a la estructura, fachadas o 
cubiertas de edificios y no precisen andamios, siendo su trami
tación efectuada por el procedimiento abreviado. 
. No o?st~nte lo. anteriormente expuesto, precisarán de 
mforme tecmco prevIO las siguientes obras menores: 

a) En propiedad particular: 
- Adaptación, reforma o ampliación de local. 
- Marquesinas. 
- Rejas o toldos en local. 
- Cerramiento de local. 
- Cambio de revestimientos horizontal o vertical en local. 
- Rejas en viviendas. 
- Tubos de salida de humos. 
- Sustitución de impostas en terrazas. 
- Repaso de canalones y bajantes. 
- Carpintería exterior. 
- Limpiar y sanear bajos. 
- Pintar o enfoscar fachadas en locales o viviendas con altura 

superior a 3 metros. 
- Abrir, cerrar o variar huecos en muro. 
- Cerrar pérgolas (torreones). 
- Acristalar terrazas. 
- Vallar parcelas o plantas diáfanas. 
- Centros de transformación. 
- Tabiquería interior en viviendas o portal (demolición o 

construcción). 
- Rótulos. 
b) En la vía pública: 
- Anuncios publicitarios. 
- Vallados de espacios libres. 
- Zanjas y canalizaciones subterráneas. 
- Instalaciones de depósitos. 
- Acometidas de agua y saneamiento. 
- Pasos'de carruajes. 
- Instalación en vía pública (postes, buzones, cabinas, quios-

cos, etcétera). 
- Construcciones aéreas. 
Todas las demás obras no relacionadas en este apartado y 

que además no posean las características que en el mismo se 
expresan, tendrán la consideración de Obra Mayor. ' 

3. Para la determinación de la base se tendrán en cuenta 
aquellos supuestos en que la misma esté en función del coste 
real de las obras o instalaciones: en las obras menores el presu
puesto presentado por los particulares y en las generales, el que 

figure en el proyecto visado por el Colegio Profesional corres
pondiente. Dichos presupuestos irán adicionados, en cuanto a 
las obras mayores, con el porcentaje de Beneficio Industrial por 
la realización de la obra y la Dirección Facultativa, valorándose, 
en todos los casos, por los Servicios Técnicos Municipales, si no 
fueran representativos de los precios en el momento de conce
derse la licencia. 

4. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin per-
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juicio de la liquidación municipal que se practique a la vista de 
la declaración del interesado y la comprobación que se realice 
de la inicial, todo ello, con referencia a las obras efectivamente 
realizadas y su valoración real. 

TIPOS DE GRAVAMEN 

Artículo 7.° 
Los tipos a aplicar por cada licencia, serán los siguientes: 
Epígrafe primero: Obras mayores, instalaciones y demoli

ciones, devengarán el 2 por 100 de la base. 
Epígrafe segundo: Movimiento de tierras y desmonte 

como consecuencia del relleno, vaciado o explanación de 
solares, 2 por 100 sobre el presupuesto de la obra. 

Epígrafe tercero: Obras menores: 3,5 por 100 sobre el pre
supuesto de la obra, con un mínimo de 1.000 pesetas. 

Epígrafe cuarto: Por la colocación de carteles de propaganda 
visibles desde la vía pública y demás actos que señalan los pla
nes, incluidas las obras de fontanería, alcantarillado, cemente
rios, suministro de agua: 3,5 por 100 del presupuesto de la obra. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de 10 establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor
mas con rango de Ley. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 9.° 
l. El tributo se considerará devengado cuando nazca la obli

gación de contribuir a tenor de 10 establecido en el artículo 2.° 
de esta Ordenanza. 

2. Las correspondientes licencias por la prestación de servi
cios, objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas otorgadas 
expresamente, o en virtud de silencio administrativo, e incluso 
las procedentes de acción inspectora, se satisfarán en metálico 
por ingreso directo. 

Artículo 10. 
l. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 

presentarán en el Ayuntamiento la oportuna solicitud con espe
cificación detallada de la naturaleza, extensión y alcance de la 
obra o instalación, a realizar, lugar de emplazamiento, presu
puesto por duplicado del coste real de la obra firmado por el que 
tenga a su cargo los trabajos, o por el facultativo competente, y 
en general, contendrá la citada solicitud toda la información 
necesaria para la exacta aplicación del tributo. 

2. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el 
contratista de las obras, pero deberá hacerse constar el nombre 
y domicilio del propietario del inmueble, del arrendatario del 
mismo cuando las obras se realicen por cuenta e interés de éste, 
así como la expresa conformidad o autorización del propietario. 

Artículo 11. 
Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial 

de construcciones existentes y, en general, para todas aquellas 
que así lo establezcan, las Ordenanzas de Edificación de este 
Ayuntamiento, deberán ir suscritas por el ejecutor de las obras y 
por el técnico director de las mismas, y acompañadas de los 
correspondientes planos, memorias y presupuestos, visados por 
el Colegio Oficial al que pertenezca el técnico superior de las 
obras o instalaciones y en número de ejemplares y con las for
malidades establecidas en las referidas Ordenanzas de 
Edificación. 

Las solicitudes por la primera utilización de los edificios 
deberán ser suscritas por el promotor de la construcción, y su 
obtención es requisito previo indispensable para poder destinar 
los edificios al uso proyectado, teniendo por objeto la compro
bación de que la edificación ha sido realizada con sujeción 
estricta a los proyectos de obras que hubieren obtenido la 
correspondiente licencia municipal para la edificación y que las 
obras hayan sido terminadas totalmente, debiendo, en conse-

cuencia, ser obtenidas para su utilización. En los casos de modi
ficación del uso de los edificios, esta licencia será previa a la de 
obras o modificación de estructuras y tenderá a comprobar que 
el cambio de uso no contradice ninguna normativa urbanística y 
que la actividad realizada es permitida por la Ley y por las 
Ordenanzas, con referencia al sitio en que se ubique. 

Artículo 12. 
l. En las solicitudes de licencia para construcciones de nueva 

planta deberá hacerse constar que el solar se halla completa
mente expedito y sin edificación que impida la construcción, por 
lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previa o 
simultáneamente licencia para demolición de las construcciones. 

2. Asimismo, será previa a la licencia de obras de nueva 
planta la solicitud de la licencia para demarcación de alineacio
nes y rasantes, siempre y cuando el Departamento de 
Urbanismo así lo requiera. 

3. Para las obras que, de acuerdo con las Ordenanzas o 
Disposiciones de Edificación, lleven consigo la obligación de 
colocar vallas o andamios, se exigirá el pago de los derechos 
correspondientes a ese concepto liquidándose simultáneamente 
a la concesión de la licencia de obras. 

Artículo 13. 
La caducidad de las licencias determinará la pérdida del 

importe del depósito constituido. Sin perjuicio de otros casos, se 
considerarán incursos en tal caducidad los siguientes: 

Primero.-Las licencias de alineaciones y rasantes si no se 
solicitó la de construcción en el plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha en que fue practicada dicha operación. 

Segundo.-En cuanto a las licencias de obras, en los siguien
tes supuestos: 

a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de seis 
meses, contado a partir de la fecha de concesión de aquéllas, si 
la misma se hubiese notificado al solicitante, o en caso contra
rio, desde la fecha de pago de los derechos. 

b) Cuando empezadas las obras fueran éstas interrumpidas 
durante un período superior a seis meses, y 

c) Cuando no sea retirada la licencia dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de la notificación de la liquidación de los 
derechos correspondientes a la misma, sin perjuicio de su cobro 
por la vía de apremio. 

Artículo 14. 
l. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fis

calización y revisión del Ayuntamiento, quién la ejercerá a tra
vés de sus técnicos y agentes. 

2. Independientemente de la inspección anterior, los intere
sados vendrán obligados a solicitar la comprobación de las 
obras en las fases o estados determinados por la Ordenanza de 
Edificación. 

Artículo 15. 
Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio 

administrativo, antes de iniciar las obras o instalaciones, debe
rán ingresar el importe de la cuota correspondiente al proyecto 
o presupuesto de la obra o actividad a realizar. 

Artículo 16. 
l. Las liquidaciones iniciales tendrán el carácter provisional 

hasta que sean expedidas las correspondientes liquidaciones 
definitivas, previa comprobación administrativa del hecho 
imponible y de su valoración, o bien haya transcurrido el plazo 
de cinco años contado a partir de la expedición de la licencia sin 
haberse comprobado dichas liquidaciones iniciales. 

2. A estos efectos, los sujetos pasivos titulares de las licen
cias, están obligados a la presentación, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde la terminación de las obras o activi
dades sujetas a esta tasa, de la correspondiente declaración en la 
que se determine concretamente las obras realizadas y su valo
ración, a efectos de su constatación con los que figuran en la 
licencia inicial concedida. Su no presentación dará lugar a 
infracción tributaria que se sancionará conforme a lo estable-
cido en esta Ordenanza. . 

3. Para la comprobación de las liquidaciones iniciales y 
practicar las definitivas, regirán las siguientes normas: 

a) La comprobación afectará al hecho imponible que no 
haya sido declarado por el sujeto pasivo o que lo haya sido par-



B.O.P. de Toledo 23 Diciembre 1998 
Número 293 

cialmente. Y en cuanto a lo declarado, se determinará si la base 
coincide con las obras o actividades realizadas y con el coste 
real de las mismas. 

b) La comprobación e investigación tributaria se realizará 
mediante el examen de documentos, libros, ficheros, facturas, 
justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar del 
sujeto pasivo, así como por la inspección de bienes, elementos 
y cualquier otro antecedente o información que sea necesaria 
para la determinación del tributo. 

c) A estos efectos y de conformidad con lo autorizado en el 
artículo 141 de la Ley General Tributaria, los funcionarios 
municipales expresamente designados en función de inspecto
res, podrán entrar en las fincas, locales de negocios y demás 
establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades 
sometidas a gravamen por esta tasa. Cuando el dueño o morador 
de la finca o edificio o la persona bajo cuya custodia se halle el 
mismo, se opusieran a la entrada de los inspectores, se llevará a 
cabo su reconocimiento previa autorización escrita del señor 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento; cuando se trate del 
domicilio particular de cualquier españolo extranjero, se obten
drá el oportuno mandamiento judicial. 

d) Cuando por falta de datos a suministrar por los titulares 
de las licencias no se pueda llegar en base a ellos a la valoración 
real de la base imponible, se determinará ésta por estimación, 
fijándose los valores reales con referencia a los que fijan los téc
nicos municipales con respecto a los corrientes vigentes en el 
sector de la actividad correspondiente, para 10 que se tendrá en 
cuenta las valoraciones que se efectúen por los diferentes cole
gios profesionales en relación con la actividad que corresponda, 
o en su defecto, por los medios señalados en el artículo 5.° de la 
citada Ley General Tributaria. 

Artículo 17. 
Las licencias y las cartas de pago o fotocopias de unas y 

otras obrarán en el lugar de las obras mientras duren éstas, para 
poder ser exhibidas a requerimiento de los Agentes de la 
Autoridad municipal, quienes en ningún caso podrán retirarlas 
por ser inexcusable la permanencia de estos documentos en las 
obras. 

Artículo 18. 
En los cambios de titularidad de las licencias municipales 

autorizadas por la Corporación se procederá a la actualización 
del presupuesto de la obra objeto de la licencia, aplicándose 
sobre dicho valor actualizado los tipos de tarifa correspondien
tes y la cuota resultante, una vez descontado el importe de la 
tasa abonada inicialmente por la licencia transmitida, se ingre
sará en la Caja municipal por los derechos correspondientes a tal 
autorización. 

Artículo 19. 
Para poder obtener la licencia para la primera utilización de 

los edificios y la modificación del uso de los mismos será requi
sito imprescindible que previamente se obtenga la liquidación 
definitiva de la licencia concedida para la obra, instalación y 
construcción en general para la que se solicita la ocupación o 
modificación de uso. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 20. 
Las sanciones que procedan por infracciones cometidas por 

inobservancia de lo dispuesto en esta Ordenanza, serán inde
pendientes de las que pudieran arbitrarse por infracciones urba
nísticas, con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus dis
posiciones reglamentarias. 

Artículo 21. 
Constituyen casos especiales de infracción calificados de: 
a) Simples: 

- El no tener en el lugar de las obras y a disposición de los 
agentes municipales los documentos a que hace referencia el 
artículo 16 de la presente Ordenanza. 

- No solicitar la necesaria licencia para la realización de las 
obras, sin perjuicio de la calificación que proceda por omisión o 
defraudación. 

b) Graves: 
- El no dar cuenta a la Administración municipal del mayor 

valor de las obras realizadas o de las modificaciones de las mis
mas o de sus presupuestos, salvo que, por las circunstancias 
concurrentes deba calificarse de defraudación. 

- La realización de obras sin licencia municipal. 
- La falsedad de la declaración en extremos esenciales para 

la determinación de la base de gravamen. 
Artículo 22. 
En todo 10 relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a 10 dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigo!, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE 
RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS 

O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.° 
Este Ayuntamiento, conforme a 10 autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 
20.4.s) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por recogida de basuras, 
que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme 
a 10 dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
l. El hecho imponible viene determinado por la prestación 

del servicio de recogida de basuras domiciliarias y residuos sóli
dos urbanos. de viviendas, alojamientos y locales o estableci
mientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios. 

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de 
recepción obligatoria para aquellas zonas o calles donde se 
preste y su organización y funcionamiento se subordinará a las 
normas que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3.° 
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu

yentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que resul
ten beneficiadas por la prestación del servicio. 

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, 
los propietarios de los inmuebles o locales, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos benefi
ciarios. 

RESPONSABLES 

Artículo 4.° 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este regimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de impo~ición, r~spon~erán 
solidariamente y en proporción a sus respectIVas partICIpaCIOnes 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim-
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pIes y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

DEVENGO 

Artículo 5.° 
La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la 

prestación de los servicios, si bien se entenderá, dada la natura
leza de recepción obligatoria de la recogida de basuras, que tal 
prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funciona
miento el servicio en las zonas o calles donde figuren domici
liados los contribuyentes sujetos a la tasa. El período impositivo 
comprenderá el año natural y se devengará el l de enero de cada 
año, salvo en los supuestos de inicio o cese en el servicio, en 
cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
La base imponible estará constituida por la clase y natura

leza de cada centro productor de las basuras: Vivienda, restau
rante, bar, cafeterías y locales comerciales o industriales. A 
estos efectos se considerará como basura todo residuo o detrito, 
embalajes, recipientes o envolturas de alimentos, vestidos, cal
zados, etcétera, así como el producto de la limpieza de los pisos 
o viviendas y las de las mismas clases de comercios e industrias, 
excluyéndose los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritos humanos, o cualquier otra materia, cuya recogida 
o vertido exija especiales medidas higiénicas, profilácticas o de 
seguridad. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 7.° 
Las cuotas a aplicar serán las siguientes: 
- Por cada vivienda, 1.500 pesetas. 
- Por cada establecimiento industrial o comercial, 3.000 

pesetas. 
- Bares o cafeterías, 3.000 pesetas. 
- Restaurantes, Clubs, Salas de Fiesta y similares, 3.000 

pesetas. 
Artículo 8.° 
Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y 

obligatorio se devengarán desde que nazca la obligación de con
tribuir, exigiéndose anualmente en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación para los ingresos por 
recibo, COIl excepción de la liquidación de alta inicial en el 
padrón que se recaudará por ingreso directo. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor
mas con rango de Ley. 

PLAZOS Y FORMA. DE DECLARACION E INGRESOS 

Artículo 10. 
Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán 

presentar en el plazo de treinta días en la Administración 

Municipal, declaración de las viviendas o establecimientos que 
ocupen, mediante escrito dirigido al señor Presidente de la 
Corporación. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado 
la declaración, la Administración sin perjuicio de las sanciones 
que procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente 
matrícula del tributo. 

Artículo 11. 
El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados 

en el Reglamento General de Recaudación para los tributos de 
notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio 
en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excep
ción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula 
se ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamento 
para los ingresos directos. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 12. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES, CONDUCCION DE CADAVERES y OTROS 

SERVICIOS FUNEBRES DE CARACTER LOCAL 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.4.p) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por prestación del servicio 
de cementerios municipales, conducción de cadáveres y otros 
servicios fúnebres de carácter local, que se regulará por la pre
sente Ordenanza, redactada conforme a 10 dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
1. Constituye el hecho imponible de este tributo, la presta

ción de los servicios establecidos en el cementerio municipal, 
tales como colocación e inscripcion de lápidas, apertura de 
sepulturas y nichos, conservación de dichos elementos o espa
cios y cualquier otro que se autorice conforme a la normativa 
aplicable, así como la conducción de cadáveres y otros servicios 
fúnebres de carácter local. 

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pretenda 
obtener alguno de aquellos a que se refiere el apartado 1 anterior. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
1. La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar 

la prestación de los servicios cuyo expediente no se iniciará sin 
el previo depósito de la tasa. 

2. Junto con la solicitud deberá ingresarse el importe de la 
tasa. Cuando el servicio se extienda a años sucesivos, su 
devengo tendrá lugar elIde enero de cada año y el período 
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos 
de inicio y cese del servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota 
por trimestres naturales. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyentes, 
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las personas físicas o jurídicas que utilicen alguno de los servi
cios del cementerio municipal para las personas que designen o 
requieran la realización de cualquiera de las actividades ejerci
das en el cementerio, así como para la conducción de cadáveres 
y otros servicios fúnebres de carácter local. 

RESPONSABLES 

Artículo 5.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
Las bases imponible y liquidable viene determinada por la 

clase o naturaleza de los distintos servicios solicitados. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 7.° 

Epígrafe primero. Sepulturas: 
Sepulturas a perpetuidad, 75.000 pesetas. 
Epígrafe segundo. Lápidas: 
Por colocación de lápidas, rejas, etcétera, en el resto de 

sepulturas, 2.000 pesetas. 
Epígrafe tercero. Apertura de sepulturas: 
Por cada apertura de panteón, capilla o sarcófago, 7.500 

pesetas. 
Por cada apertura de enterramiento de adultos, 7.500 pesetas. 
Por cada apertura de enterramiento de párvulos, 7.500 pesetas. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8.° 
No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se hallen 

pendientes de pago los derechos de otras anteriores. 
Artículo 9.° 
Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal 

cuya renovación no se pidiera dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de su terminación. 

Artículo 10. 
Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta 

Ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado. Las cuo
tas anuales por conservación, tendrán carácter periódico y una 
vez notificada individualmente la liquidación correspondiente al 
alta inicial, se notificará colectivamente mediante la exposición 
pública del padrón o matrícula, debiendo abonarse en las fechas 

indicadas eñ el Reglamento General de Recaudación para esta 
clase de tributos periódicos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 11. 
En atención a la capacidad económica de las personas se 

aplicará cuota cero a los siguientes servicios: Los enterramien
tos de los pobres de solemnidad, los que no teniendo bienes 
conocidos ni personas que demanden el servicio, tengan que ser 
inhumados en fosa común. 

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el 
artículo 9.° de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de 
lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o ven
gan previstos en normas con rango de Ley. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 12. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto integro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

TASA POR OCUPACION DE LA VIA PUBLICA 
CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 

ESPECTACULOS, ATRACCIONES O RECREO SITUADOS 
EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL, ASI COMO 

INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES 
Y RODAJE CINEMATOGRAFICO 

FUNDAMENTO y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.3.n) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por ocupación de la vía 
pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones o recreo situados en terrenos de uso público local, 
así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinemato
gráfico, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada 
conforme a lo dispu~sto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de este tributo la ocupación 

de terrenos de uso público municipal con instalaciones de carác
ter no fijo, para el ejercicio de actividades de venta de cualquier 
clase, y con aquéllas destinadas a espectáculos o recreos y 
rodaje cinematográfico, así como el ejercicio de industrias calle
jeras y ambulantes. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
La obligación de contribuir nace desde el momento en que 

el aprovechamiento autorizado para la instalación de puestos, 
espectáculos, recreos en la vía pública, rodaje cinematográfico 
y para el ejercicio de industrias callejeras y ambulantes se efec
túe, o desde que se realice el aprovechamiento si se hiciera sin 
la oportuna autorización. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 
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de la Ley General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar 
el aprovechamiento especial del dominio público local. 

BASE IMPONmLE y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
Se tomará como base del presente tributo, el metro cuadrado 

de superficie ocupada por el puesto, instalación o actividad que 
se autorice, valorado según la tarifa de esta Ordenanza, los días 
naturales de ocupación, y cada mesa o silla instalada en la vía 
pública por los establecimientos industriales, y el plazo por el 
que se autorice la industria callejera o ambulante o el rodaje 
cinematográfico. 

CUOTA TRmUTARIA 

Artículo 6.° 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
- Por instalación de puestos de venta ambulante de cualquier 

clase en la vía pública, cada día 500 pesetas. 

RESPONSABLES 

Artículo 7.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en normas 
con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional. 

NORMAS DE GESTION 
Artículo 9.° 

l. Las personas naturales o jurídicas interesadas en obtener 
autorización para la colocación de puestos u otras instalaciones 
en la vía pública presentarán en el Ayuntamiento solicitud deta
llada de la extensión, duración y carácter del aprovechamiento, 

a la que acompanaran el croquis correspondiente del lugar 
exacto del emplazamiento de la instalación. 

2. Los titulares de los aprovechamientos, al caducar la licen
cia concedida para los mismos, deberán proceder a retirar de la 
vía pública las instalaciones y si no lo hicieran el Ayuntamiento 
se hará cargo de las mismas, si fueran utilizables, o adoptará las 
medidas necesarias para su utilización. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRmUTARIAS 

Artículo 10. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL y DEROGATORIA 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Queda derogado el precio público por puestos y barracas. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
Y LA VIGILANCIA ESPECIAL DE ALCANTARILLAS 

PARTICULARES 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 deabril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20A.r) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por servicio de alcantari
llado, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada con
forme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONmLE 

Artículo 2.° 
l. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 

servicio de evacuación de excretos, aguas negras, residuales y 
pluviales mediante la utilización de la red del alcantarillado 
municipal. Así como el prestado para la conexión a la red gene
ral, una vez constatado que se dan las condiciones necesarias 
para la autorización de la acometida a la red general. Así como 
la vigilancia especial de alcantarillas particulares. 

2. El servicio de evacuación de excretos, aguas negras, resi
duales y pluviales será de recepción obligatoria, por lo que en 
consecuencia todos los inmuebles enclavados a distancia menor 
de cien metros de alguna arteria del alcantarillado deberán estar 
dotadas del servicio, devengándose la tasa aún cuando los suje
tos pasivos no realicen la acometida de la finca a la red general. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
1. El tributo se considerará devengado desde que nazca la 

obligación de contribuir a tenor de lo establecido en el artículo 2.°. 
Se considera que comienza la prestación del servicio que da ori
gen al nacimiento de la obligación de contribuir, cuando tenga 
lugar la acometida efectiva, previa autorización o sin ella, en 
cuyo caso habrá lugar a las sanciones que procedan. 

2. Cuando la tasa se devengue anualmente, el devengo ten
drá lugar elIde enero de cada año y el período impositivo com
prenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese 
en el servicio, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimes
tres naturales. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu

yentes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren-
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tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ocu
pen o utilicen por cualquier clase de título, incluso en precario, 
las viviendas y locales donde se preste el servicio. 

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, 
el propietario de las viviendas o locales, los cuales podrán reper
cutir, en su caso, a los ocupantes o usuarios, las cuotas abonadas 
por razón de la tasa. 

RESPONSABLES 

Artículo 5.° 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumpl.im.iento de .Ias ob!iga
ciones tributarias devengadas con antenondad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
La base imponible vendrá determinada en el supuesto de 

licencia o autorización para la acometida a la red del alcantari
llado, por el número de locales o viviendas que desagüen con
juntamente a través de la acometida para la que se solicita auto
rización. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 7.° 
Acometida a la red general: 
- Por cada local o vivienda que utilicen la acometida, 500 

pesetas. 
Enganche a la red general: 
- Por cada acometida, 2.500 pesetas. 
Artículo 8.° 
Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al for

mular la oportuna declaración de alta, y las periódicas en el 
tiempo y forma que se indican en el Reglamento General de 
Recaudación para esta clase de tributos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados ó Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor
mas con rango de Ley. 

PLAZOS Y FORMA DE DECLARACION E INGRESOS 

Artículo 10. 
Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán 

presentar en el plazo de treinta días en la Administración 
Municipal, declaración de los inmuebles que posean; mediante 
escrito dirigido al señor Presidente de la Corporación. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la declaración, 
la Administración, sin perjuicio de las sanciones que procedan, 
efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula del tri
buto. 

Artículo 11. 
El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados 

en el Reglamento General de Recaudación para los tributos de 
notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio 
en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excep
ción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula 
se ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamento 
para los ingresos directos. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 12. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

TASA POR VERTIDO Y DESAGÜE DE CANALONES 
Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS EN TERRENOS 

DE USO PUBLICO 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.3.d) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por vertido y desagüe de 
canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso 
público local que se regulará por la presente Ordenanza, redac
tada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 
citada. 

. HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
1. Constituye el hecho imponible de este tributo, el aprove

chamiento de la vía pública o terrenos de uso público municipal 
por el desagüe y vertido de aguas, procedentes de inmuebles, 
con independencia de que estén dotados de canalones, bajadas, 
gárgolas y otras instalaciones análogas, como si carecieran en 
absoluto de dichos eIementos. 

2. No estarán sujetos los inmuebles que, disponiendo de ins
talaciones adecuadas, viertan directamente sus aguas a alcanta
rillados, pozos o cualquier otro medio de recogida, de forma que 
no se produzca el desagüe en la vía pública o bienes de dominio 
público. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
La obligación de contribuir nace desde que tiene lugar el 

hecho imponible, con el inicio del.aprovechamiento, previa la 
preceptiva autorización. Cuando se realice el aprovechamiento, 
sin la obtención lÍe la autorización o licencia, con independen
cia del abono de la tasa se estará a las sanciones que, tras el pro
cedimiento correspondiente puedan imponerse. Anualmente se 
devengará elIde enero de cada año, prorrateándose por trimes
tres naturales en el alta y cese en el aprovechamiento. 
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SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, propietarias o poseedoras de los 
inmuebles, desde los que se realicen los vertidos. Los cuales 
podrán repercutir en su caso, las cuotas sobre los respectivos 
beneficiarios. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
Se tomará como base de la presente tasa, la longitud en 

metros lineales de la fachada o fachadas que los inmuebles ten
gan sobre la vía pública u otros bienes de dominio público. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6.° 
La tarifa a aplicar será la siguiente: 
Por cada metro lineal o fracción de fachada del inmueble, al 

año, 40 pesetas; mínimo seis metros, 240 pesetas. 
Las cuotas exigibles por esta exacción tendrán, en todo caso, 

carácter anual y serán prorrateadas por trimestres naturales en el 
momento del alta inicial y cese en el aprovechamiento. 

Las cuotas se ingresarán en la Caja municipal y las de la pri
mera anualidad se harán efectivas al obtener la oportuna autori
zación de alta. 

RESPONSABLES 

Artículo 7.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones come~idas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición y responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales, o Jos expresamente pre
vistos en normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que 

inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 9.° 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL y DEROGATORIA 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero'de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Queda derogado el precio público por desagüe de canalones. 

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO 
CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS 
ELEMENTOS ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo l.0 
Este Ayuntamiento, conforme a 10 autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 
20.3.1) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por ocupación de terrenos 
de uso público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros ele
mentos análogos con finalidad lucrativa, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a 10 dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovecha

miento de las vías y terrenos de uso público mediante la ocupa
ción con mesas, sillas, veladores, tribunas, tablados y cuales
quiera otros elementos de naturaleza análoga con finalidad 
lucrativa. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
La obligación de contribuir nacerá por la simple existencia o 

instalación en la vía pública o terrenos de uso público de cual
quiera de los elementos indicados en el artículo 2.°. Debiendo 
depositarse previamente en la caja municipal el importe corres
pondiente. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° . 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar 
el aprovechamiento especial del dominio público local. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
Se tomará como base imponible el valor de la superficie 

ocupada, computada en metros cuadrados o fracción, salvo en 
aquellos casos que por el carácter transitorio del aprovecha
miento, se tendrá en cuenta el número de elementos colocados. 

Artículo 6.° 
Tarifas: 

CUOTA TRIBUTARIA 

1. Ocupación con sillas o sillones, por unidad y temporada 
de verano, l.loo pesetas. 

2. Ocupación con mesas o veladores, por unidad y tempo
rada de verano, 375 pesetas. 
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NORMAS DE GESTION 

Artículo 7.° 

l. Las cuotas exigibles tendrán carácter irreducible y se 
harán efectivas al retirar la respectiva licencia o autorización, 
con el carácter de depósito previo sin perjuicio de lo que resulte 
al practicar la liquidación definitiva. 

2. Las entidades o particulares interesadas en la obtención de 
la licencia, presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada 
de la clase y número de los elementos a instalar. 

3. Las licencias se otorgarán para la temporada que se soli
citen, debiendo los interesados formular nueva solicitud, con 
antelación suficiente, para temporadas sucesivas. 

4. Al otorgar la licencia, el Ayuntamiento procederá a deli
mitar la superficie a ocupar, sin cuyo requisito no podrá el titu
lar proceder a la instalación de los elementos respectivos. 

RESPONSABLES 

Artículo 8.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias" establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán -responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en normas 
con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRffiUTARIAS 

Artículo 10. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL Y DEROGATORIA 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Queda derogado el precio público por ocupación de terrenos 
de uso público con mesas y sillas. 

TASA POR LA UTILIZACION DE LA PISCINA MUNICIPAL 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.4.0) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por la utilización de casas 
de baño, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros ser
vicios análogos, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
39/88 citada. 

HECHO IMPONffiLE 

Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de este tributo: 
El uso de la piscina municipal, así como la prestación de los 

servicios de que están dotadas las transcritas instalaciones. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
La obligación de contribuir nacerá desde que la utilización 

se inicie mediante la entrada al recinto, previo pago de la tasa. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Están obligados al pago las personas naturales usuarias de 

las instalaciones. 

BASE IMPONffiLE y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
Se tomará como base del presente tributo el número de per

sonas que efectúen la entrada, así como el tiempo de utilización 
de la piscina. 

CUOTA TRffiUTARIA 

Artículo 6.° 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
A) Por entrada personal de un día a la piscina: 
1. Infantil de 4 a 14 años de edad, 150 pesetas. 
2. Juvenil de 15 a 17 años de edad, 200 pesetas. 
3. Adultos de 18 a 64 años de edad, 300 pesetas. 
4. Pensionista o mayor de 65 años de edad, 150 pesetas. 
B) Por abonos mensuales o de temporada: 
1. Infantil mensual, 1.500 pesetas. 
2. Infantil temporada, 2.750 pesetas. 
3. Juvenil mensual, 2.000 pesetas. 
4. Juvenil temporada, 3.000 pesetas. 
5. Adulto mensual, 3.000 pesetas. 
6. Adulto temporada, 4.500 pesetas. 
C) Por abonos familiares: 
l. Familiar hasta 3 miembros mensual, 4.500 pesetas. 
2. Familiar hasta 3 miembros temporada, 5.500 pesetas. 
3. Familiar de 4 miembros mensual, 5.500 pesetas. 
4. Familiar de 4 miembros temporada, 6.500 pesetas. 
5. Familiar 5 o más miembros mensual, 6.500 pesetas. 
6. Familiar 5 o más miembros temporada, 7.500 pesetas. 
Las cuotas, salvo las de abono, se recaudarán en el momento 

de entrar en el recinto. Los abonados deberán satisfacer sus cuo
tas al retirar los correspondientes abonos. 
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NORMAS DE GESTION 
Artículo 7.° 
Tendrán la consideración de abonados de las instalaciones 

quienes lo soliciten al Ayuntamiento en instancia dirigida al 
señor Alcalde-Presidente, haciendo constar edad y domicilio, 
acompañando dos fotografías, tamaño carnet, por persona. La 
cualidad de abonado que será otorgada por la Alcaldía, una vez 
comprobado que la solicitud reúne todas las condiciones exigi
das, extendiéndose en este caso el correspondiente carnet, dará 
derecho a la utilización de las instalaciones polideportivas, abo
nando su cuota mensual o de temporada de verano. 

A efectos de verificación de los datos de la instancia, será 
necesaria la exhibición del Libro de Familia. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor
mas con rango de Ley. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRmUTARIAS 

Artículo 9.° 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL y DEROGATORIA 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. . 

Queda derogado el precio público por utilización de la pis
cina municipal. 

TASA POR VADO PERMANENTE 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.° 
l. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el 

artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20.3.h) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, establece la tasa por vado perma
nente, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada con
forme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

2. Será objeto de este tributo la reserva de espacios en las 
vías y terrenos de uso público para entrada de vehículos a gara
jes o aparcamientos particulares. 

HECHO IMPONmLE 

Artículo 2.° 
Está constituido por la realización sobre la vía o terrenos de 

uso público del aprovechamiento enumerado en el número 2 del 
artículo 1 de esta Ordenanza, y la obligación de contribuir nace 
desde el momento en que el aprovechamiento se inicie. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
El tributo se considerará devengado al iniciarse alguno de 

los aprovechamientos objeto de esta Ordenanza, y anualmente, 
elide enero de cada año. 

El período impositivo comprenderá el año natural, salvo en 
los supuestos de inicio o cese del aprovechamiento, en cuyo 
caso se prorrateará por trimestres naturales. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 

Están solidariamente obligados al pago, en concepto de con
tribuyentes: 

a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la respec
tiva licencia municipal. 

b) Los propietarios de los inmuebles donde se hallan esta
blecidos los vados permanentes. 

BASE IMPONmLE y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
Se tomará como base del presente tributo la longitud en 

metros lineales de la entrada al garaje o aparcamiento corres
pondiente, distancia que se computará en el punto de mayor 
amplitud o anchura del aprovechamiento. 

CUOTA TRmUTARIA 

Artículo 6.° 
Las tarifas a aplicar será de 2.000 pesetas por metro lineal o 

fracción de vado permanente. 
- La recaudación de las liquidaciones que se practiquen, se 

realizará por el sistema de ingreso directo, tanto en la Tesorería 
Municipal, como en cualquier Caja de Ahorros o Entidad 
Bancaria inscrita en el Registro de Bancos, con establecimien
tos abiertos dentro del término municipal, salvo las cuotas anua
les que se recauden por recibo. 

- Los plazos recaudatorios serán los fijados en el 
Reglamento General de Recaudación, que se llevará a cabo a 
partir del momento en que haya sido devengado la tasa. 

RESPONSABLES 

Artículo 7.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición y responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8.° 
1. Las Entidades o particulares interesados en la concesión 

de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza, presen
tarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la extensión y 
carácter del aprovechamiento requerido. 

2. También deberán presentar la oportuna declaración en 
caso de alteración o baja de los aprovechamientos ya concedi
dos desde que el hecho se produzca hasta el último día del mes 
natural siguiente al en que tal hecho tuvo lugar. Quienes incum
plan tal obligación seguirán obligados al pago del tributo. Tales 
declaraciones surtirán efecto a partir del semestre siguiente a 
aquél en que se formulen. 
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3. Los titulares de las licencias, incluso los que estuvieran 
exentos del pago de derechos, deberán proveerse de placas 
reglamentarias para la señalización del aprovechamiento. En 
tales placas constará el número de registro de la autorización y 
deberán ser instaladas, de forma permanente delimitando la lon
gitud del aprovechamiento. 

4. La falta de instalación de las placas, o el empleo de otras 
distintas a las reglamentarias, impedirá a los titulares de las 
licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento. 

5. Los titulares de las licencias, habrán de ajustar las placas 
reglamentarias de que han de proveerse, al modelo en cuanto a 
dimensiones y estructura que el Ayuntamiento tenga estable
cido. Pudiendo adquirir las placas en donde estimen pertinente, 
si bien el Ayuntamiento las facilitará a quien lo solicite, previo 
pago de su importe, según haya fijado la Corporación. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente pre
vistos en normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 10. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre

sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de er¡ero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

TASA POR TENENCIA DE PERROS 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.° 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.3.p) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por tenencia de perros, que 
se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la tenencia de 

perros. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
l. La obligación de contribuir nacerá por la titularidad de 

tenencia de perros. 
2. Cuando tenga lugar su aprovechamiento anual, el devengo 

tendrá lugar elIde enero de cada año y el período im~o~i~ivo 
comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de 100ClO ~ 
cese del aprovechamiento, en cuyo caso la cuota se prorrateara 
por trimestres naturales. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 4.° 
La presente tasa se exigirá por cada animal. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 5.° 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, propietarios de los perros. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6.° 
Por cada perro se establece una cuota anual de 1.000 pesetas. 

RESPONSABLES 

Artículo 7.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor
mas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 9.° 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de 10 previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

PARTIDAS FALLIDAS 

Artículo 10. 
Se considerarán partidas fallidas las cuotas legalmente 
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impuestas que no puedan hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio. Para su declaración se instruirá el oportuno expe
diente, cuya aprobación será de competencia de la Alcaldía. 

DISPOSICION FINAL y DEROGATORIA 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Queda derogado el precio público por tenencia de perros. 

TASA POR EL SERVICIO DE VOZ PUBLICA 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artÍCulo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20,4,e) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por el servicio de voz 
pública, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible la prestación del servicio de 

voz pública para anunciar actos, productos y establecimientos 
dentro del término municipal. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
Este tributo se devenga, naciendo la obligación de contribuir 

al iniciarse la prestación del servicio de voz pública, cuya actua
ción no se realizará hasta que se haya efectuado el pago corres
pondiente de la tasa, como depósito previo. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, a las que se preste el servicio. 

RESPONSABLES 

Artículo 5.° 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga-

ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
La base imponible viene constituida por el número de pala

bras de que conste el pregón o anuncio a realizar. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 7.° 
Por cada pregón o anuncio, 200 pesetas. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8.° 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los 
que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o 
Acuerdos Internacionales o los expresamente previstos en nor
mas con rango de Ley. 

INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 9.° 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

TASA POR DISTRIBUCION DE AGUA, INCLUIDOS 
LOS DERECHOS DE ENGANCHE, COLOCACION 

y UTILIZACION DE CONTADORES 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.° 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.4.t) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por distribución de agua, 
incluidos los derechos de enganche de líneas, colocación y uti
lización de contadores, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artÍCulo 16 
de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

ArtÍCulo 2.° 
Está constituido por la actividad municipal desarrollada con 

motivo de la distribución de agua potable a domicilio, el engan
che de líneas a la red general y la colocación y utilización de 
contadores. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
La obligación de contribuir nacerá en el momento de pres· 

tarse el servicio previa la correspondiente solicitud o desde que 
se utilice éste sin haber obtenido la previa licencia, debiendo 
depositarse previamente el pago correspondiente al enganche y 
contadores. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyen

tes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que solici
ten o resulten beneficiadas por los servicios a que se refiere esta 
Ordenanza. 
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Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los 
propietarios de las viviendas o locales a las que se provea del 
servicio, las cuales podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre los respectivos beneficiarios. 

BASE IMPONmLE y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
La base del presente tributo estará constituida por: 
- En el suministro o distribución de agua: Los metros cúbi

cos de agua consumida en el inmueble donde esté instalado el 
servicio. 

- En las acometidas a la red general: El hecho de la conexión 
a la red por cada local comercial, vivienda individual. 

CUOTAS TRmUTARIAS 

Artículo 6.° 
l. Viviendas, mínimo 6 m3 mensuales, 160 pesetas; por cada 

m3 de exceso, 65 pesetas. 
2. Industrias y locales, mínimo 6 m3 mensuales, 180 pesetas; 

por cada m3 de exceso, 70 pesetas. 
3. Corrales, mínimo 6 m3 mensuales, 160 pesetas; por cada 

m3 de exceso, 65 pesetas. 
4. Granjas, mínimo 6 m3 mensuales, 200 pesetas; por cada 

m3 de exceso, 80 pesetas. 
Los derechos de acometida a satisfacer por una sola vez y al 

efectuar la petición, serán de 5.000 pesetas por cada vivienda y 
local comercial. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 7.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente pre
vistos en normas con rango de Ley. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8.° 
1. Las comunidades de vecinos, vendrán obligadas a esta

blecer un contador general, para la comunidad a excepción de 
los locales comerciales, sin perjuicio de que cada usuario, tenga 
un contador individual. Los locales comerciales, así como las 
industrias, están obligados a poner contador individual, con 
toma anterior al contador general de la comunidad. En todo 
caso, en el plazo de tres meses, contado a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ordenanza, todos los dueños de comercio o 
industrias, deberán haber cumplido lo establecido en el párrafo 
anterior. 

2. La acometida de agua a la red general, será solicitada indi
vidualmente, por cada vivienda, por lo que será obligatoria la 
instalación de un contador por vivienda unifamiliar. Dicha soli
citud, será presentada en el Ayuntamiento. 

3. Los solicitantes de acometida de enganche, harán constar 
al fin a que destinan el agua, advirtiéndose que cualquier infrac
ción o aplicación diferente, de aquella para la que se solicita, 
será castigado con una multa en la cantidad que acuerde el 
Ayuntamiento, sin perjuicio de retirarle el suministro de agua. 

4. Cuando el solicitante de acometida de agua la efectuase, 
en fecha posterior a la que debiera haberlo realizado, satisfará 
como derecho de enganche, el 200 por 100 del importe que le 
correspondiera abonar por cada enganche. 

Artículo 9.° 
La concesión del servicio, se otorgará mediante acto admi

nistrativo y quedará sujeto a las disposiciones de la presente 
Ordenanza y las que se fijasen en el oportuno contrato. Será por 
tiempo indefinido en tanto las partes no manifiesten por escrito, 
su voluntad de rescindir el contrato y por parte del suministra
dor se cumplan las condiciones prescritas en esta Ordenanza y 
el contrato que queda dicho. 

Artículo 10. 
Las concesiones se clasifican en: 
l. Para usos domésticos, es decir, para atender a las necesi

dades de la vida e higiene privada. 
2. Para usos industriales, considerándose dentro de éstos, los 

hoteles, bares, tabernas, garajes, estables, fábricas, colegios, 
etcétera. 

3. Para corrales. 
4. Para granjas. 
Artículo 11. 
Ningún abonado puede disponer del agua más que para 

aquello que le fue concedida, salvo causa de fuerza mayor, que
dando terminantemente prohibido, la cesión gratuita o la reventa 
de agua. 

Artículo 12. 
Los gastos que ocasione la renovación de tuberías, repara

ción de minas, pozos, manantiales, consumo de fuerza, etcétera, 
serán cubiertas por los interesados. 

Artículo 13. 
Todas las obras para conducir el agua, de la red general a la 

toma del abonado, serán de cuenta de éste, si bien, se realizará 
bajo la dirección municipal y en la forma que el Ayuntamiento 
indique. 

Artículo 14. 
El Ayuntamiento por providencia del señor Alcalde, puede 

sin otro trámite, cortar el suministro de agua a un abonado, 
cuando niegue la entrada al domicilio para el examen de las ins
talaciones, cuando ceda a título gratuito y onerosamente el agua 
a otra persona, cuando no pague puntualmente las cuotas de 
consumo, cuando exista rotura de precintos, sellos u otra marca 
de seguridad puesta por el Ayuntamiento, así como los «limita
dores de suministro de un tanto alzado». Todas las concesiones 
responden a una póliza o contrato suscrito por el particular y el 
Ayuntamiento que se hará por duplicado ejemplar. 

Artículo 15. 
El corte de la acometida por falta de pago, llevará consigo al 

rehabilitarse, el pago de los derechos de nueva acometida. 
Artículo 16. 
El cobro de la tasa, se hará mediante recibos bimensuales. 

La cuota que no se haya hecho efectiva, dentro del mes 
siguiente a la terminación del período respectivo, se exigirá por 
la vía de apremio a los deudores del suministro de agua como 
queda dicho. 

Artículo 17. 
En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, 

heladas, reparaciones, etcétera, el Ayuntamiento tuviera que 
suspender total o parcialmente el suministro, los abonados no 
tendrán derecho a reclamación alguna, ni indemnización por 
daños, perjuicios o cualesquiera otros conceptos, entendiéndose 
en este sentido que la concesión se hace a título precario. 

RESPONSABLES 

Artículo 18. 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. ~os copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comumdades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
pat~m?nio separado, susceptible de imposición y responderán 
solIdan amente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
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infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRmUTARIAS 

Artículo 19. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL Y DEROGATORIA 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre

sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Queda derogado el precio público por suministro de agua 
potable. 

TASA POR INSTALACION DE QUIOSCOS 
EN LA VIA PUBLICA 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20,3,m) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por instalación de quioscos 
en la vía pública, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovecha

miento especial derivado de la instalación de quioscos en la vía 
pública, que se autoricen por la Administración municipal. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
La obligación de contribuir nace desde que se inicia el apro

vechamiento autorizado, o que se realiza sin contar con la pre
ceptiva y obligatoria autorización. Exigiéndose previamente el 
depósito de la tasa, en el momento de retirar la licencia munici
pal. En los aprovechamientos periódicos, el primer día de cada 
nuevo período. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Serán sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, las perso

nas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes se les otorgue 
la licencia municipal para la instalación de los quioscos. Teniendo 
la consideración de contribuyente quienes realicen directamente 
el aprovechamiento derivado de la instalación del quiosco. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
La base imponible será determinada en relación con la clase 

de quiosco a instalar, los metros cuadrados de la vía pública que 
ocupen, así como la duración del aprovechamiento. 

CUOTA TRmUTARIA 

Artículo 6.° 
l. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la 

fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, atendiendo 
a la categoría de la calle donde radique el quiosco y en función 
del tiempo de duración del aprovechamiento y de la superficie, 
cuya ocupación queda autorizada en virtud de la licencia, o la 
realmente ocupada, si fuera mayor. 

2. Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
-Quioscos dedicados a la venta de refrescos y chucherías, 

por año 10.000 pesetas. 
-Quioscos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, 

cafés, refrescos, etcétera, en fiestas patronales, 15.000 pesetas. 
-Tómbolas, churrerías en fiestas patronales, 10.000 pesetas. 
-Castillos flotantes y otras atracciones para niños en fiestas 

patronales, 15.000 pesetas. 
3. Normas de aplicación: 
Las cuantías establecidas en la tarifa anterior serán aplica

das, íntegramente, a los diez primeros metros cuadrados de cada 
ocupación. Cada metro cuadrado de exceso sufrirá un recargo 
del 20 por 100 en la cuantía señalada en la tarifa. 

RESPONSABLES 
Artículo 7.° 

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri
butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición y responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8.° 
1. La tasa regulada en esta Ordenanza es independiente y 

compatible con la tasa por ocupación de terrenos de uso público 
por mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquida
rán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán 
irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en 
los respectivos epígrafes. 

3. Las personas o entidades interesadas en la concesión de 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza, deberán solici
tar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito 
previo a que se refiere el artículo siguiente y formular declara
ción en la que conste la superficie del aprovechamiento, acom
pañando un plano detallado de la superficie que se pretende ocu
par y de su situación dentro del Municipio. 

4. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán 
e investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, 
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concediendose las autorizaciones de no encontrar diferencias 
con las peticiones de las licencias; si se dieran diferencias, se 
notificarán las mismas a los interesados y se girarán en su caso, 
las liquidaciones complementarias que procedan, concedien
dose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por 
los interesados y, en su caso, realizados los ingresos comple
mentarios que procedan. 

5. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados 
podrán solicitar a este Ayuntamiento, la devolución del importe 
ingresado. 

6. No se consentirá la ocupación de la via pública hasta que 
se haya abonado el depósito previo del importe de la tasa, y se 
haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El 
incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no conce
sión de la licencia, sin perjuicio del pago de la tasa y de las san
ciones y recargos que procedan. 

7. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada 
mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se pre
sente baja justificada por el interesado o por sus legítimos repre
sentantes en caso de fallecimiento. 

8. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día 
primero del período natural de tiempo siguiente señalado en el 
epígrafe de la tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que 
se alegue en contrario, la no presentación de la baja determinará 
la obligación de continuar abonando la tasa. 

9. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán 
ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de 
este mandato dará lugar a la anulación de la licencia. 

NORMASRECAUDATOR~S 

Artículo 9.° 
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos 

por ingreso directo, en la Tesorería Municipal, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter 
de depósito previo de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 
26.l.a) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado 
a definitivo al concederse la licencia correspondiente. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya auto
rizados y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o 
matrículas de esta tasa, en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación para los tributos de pago 
periódico por recibo. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 10. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente pre
vistos en normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comuni
caciones que exploten directamente. y por todos los que inmedia
tamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRmUTAR~ 

Artículo 1l. 
En todo 10 relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de 10 previsto en esta Ordenanza, se 
estará a 10 dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre- . 
sente Ordénanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

TASA POR OCUPACION DEL SUBSUELO DE TERRENOS 
DE USO PUBLICO LOCAL 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento conforme a 10 autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 
20.3.e) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por ocupación del subsuelo 
de terrenos de uso público local, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONmLE 

Artículo 2.° 
. Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovecha

miento del subsuelo de terrenos de uso público municipal con 
alguno de los elementos a que se hace referencia en el artículo 
6.° de esta Ordenanza, al fijar los epígrafes de las correspon
dientes tarifas. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
La tasa se considera devengada naciendo la obligación de 

contribuir cuando se inicie el aprovechamiento. Y anualmente el 
1 de enero de cada año, si bien se prorratearán las cuotas por tri
mestres naturales en el alta inicial y cese del aprovechamiento. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artÍCulo 33 
de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licen
cias o quienes se beneficien del aprovechamiento si se procedió 
sin la oportuna autorización. 

BASE IMPONmLE y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
La base imponible estará constituida por: 
Cuando se trate de aprovechamientos constituidos en favor 

de empresas explotadoras de servicios de suministros que afec
ten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, en 
los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan 
anualmente en el término municipal dichas empresas. 

CUOTA TRmUTAR~ 

Artículo 6.° 
Tarifa l.a-Aprovechamientos constituidos en favor de 

empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a 
la generalidad o una parte importante del vecindario, el 1,5 por 
100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtenga anualmente el Municipio. 

RESPONSABLES 

Artículo 7.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición y responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias dé dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra-
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dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente pre
vistos en normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRffiUTARIAS 

Artículo 9.° 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a 10 dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

TASA POR TENDIDOS, TUBERIAS y GALERIAS PARA LA 
CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA, AGUA, GAS O 
CUALQUIER OTRO FLUIDO, INCLUIDOS LOS POSTES 

PARA LINEAS, CABLES, PALOMILLAS, ETCETERA, 
SOBRE LA VIA PUBLICA 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.3.k) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por tendidos, tuberías y 
galerías para la conducción de energía eléctrica, agua, gas o 
cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, 
palomillas, etcetera, sobre la vía pública, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 de la :Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONffiLE 

Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovecha

miento del suelo o vuelo de la vía pública y bienes de uso 

público municipal con tendidos, tuberías y galerías para las 
construcciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro 
fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas 
de amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, 
básculas, aparatos para venta automática y otros análogos. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
La obligación de contribuir nace con la ocupación del suelo 

o vuelos de la vía pública o bienes de uso público con los ele
mentos indicados en el artículo anterior. 

Para los sucesivos ejercicios al alta inicial, el devengo ten
drá lugar elIde enero de cada año y el período impositivo com
prenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese 
en el aprovechamiento, en cuyo caso, la cuota se prorrateará por 
tributos naturales. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Serán sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyen

tes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que 
se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria que apro
vechen especialmente en beneficio particular el dominio 
público local. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
l. Se tomará como base del presente tributo: 
a) Por ocupación directa del suelo: El valor de la superficie 

del terreno ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones 
accesorias. 

b) Por ocupación del vuelo: Los metros de cable o elemen
tos análogos. 

2. Cuando el aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo 
de las vías públicas municipales se realice por empresas explo
tadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad 
o a una parte importante del vecindario, la base imponible con
sistirá en los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente dichas empresas en el término municipal. 

CUOTA TRffiUTARIA 

Artículo 6.° 
El importe de la tasa cuando el aprovechamiento se realice 

por empresas explotadoras de servicios de suministros que afec
ten a la generalidad o una parte importante del vecindario, con
sistirá en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos a que se ha hecho 
referencia en el artículo 5.2 anterior. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 7.° 
l. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la obten

ción de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza, 
presentarán en el Ayuntamiento declaración detallada de las ins
talaciones a realizar, acompañando los planos correspondientes. 

2. Toda alteración en los aprovechamientos deberá ponerse 
en conocimiento de la Administración Municipal, mediante la 
oportuna declaración, hasta el último día del mes natural 
siguiente a aquél en que el hecho se produzca, y, en tal caso, 
cuando estos hechos den origen a la aplicación de cuotas más 
elevadas sólo se liquidará la diferencia entre la cuota superior y 
la que ya hubiera sido satisfecha. Quienes incumplan tal obliga
ción vendrán obligados al pago del tributo total, que corres
ponda por la alteración. 

3. Igualmente, deberán presentar tales declaraciones y planos 
en caso de baja total o parcial de los aprovechamientos ya conce
didos, desde que el hecho se produzca y hasta el último día hábil 
del mes natural siguiente a aquél en que tuvo lugar. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago del tributo. 

4. Con los datos aportados en sus declaraciones por los inte
resados, los que existan en el Ayuntamiento y los que éste pueda 
obtener, se formará el censo de los elementos o instalaciones de 



B.O.P. de Toledo 
23 Diciembre 1998 
Número 293 

cada interesado, que ocupen el suelo o vuelo de la vía pública, 
con especificación de las bases y cuotas que les corresponda 
satisfacer, que será expuesto al público por plazo de treinta días 
a efectos de reclamaciones, teniendo a todos los efectos la natu
raleza de notificación de la liquidación correspondiente. 

S. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señala
dos en el Reglamento General de Recaudación para los tributos 
de notificación colectiva y periódicos. Por excepción la liquida
ción correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará 
en el momento de la solicitud en concepto de depósito previo. 

RESPONSABLES 

Artículo 8.° 
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de ~as obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 

gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.° 
De conformidad con el articulo 9 de la Ley 39/88, de 28 de 

diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los 
que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o 
Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con 
rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 10. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL Y DEROGATORIA 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, continuando 
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

Queda derogado el precio público por ocupaciones del 
suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública. 

Espinoso del Rey 28 de diciembre de 1998.-El Alcalde 
(firma ilegible). 

D.G.-36 

........................................................................................................................................................................................................................... : ............................. ~ 

D. (Particular, Empresa, Entidad) .. 
con domicilio en calle .., número, localidad . 
C.P., provincia .. .. ......., y D.N .1. o C.LF. ............ ..... ... , desea suscribirse al 
«BOLETIN OFICIAL» DE LA PROVINCIA, por el período que se indica (marcar con una x) 

o ANUAL, AYUNTAMIENTOS, por importe.de 
22.360 pesetas. 

O ANUAL, por importe de 26.000 pesetas. 
O SEMESTRAL, por importe de 14.300 pesetas. 
O TRIMESTRAL, por importe de 8.200 pesetas. 

Forma de pago 

O Giro postal n.o 

Firma y sello, 

. ........ de fecha. 

o Transferencia a Caja Castilla-La Mancha, O.P., cta. 5.700, 
con los siguientes números: 2105-0036-11-0100057003 

Cortar por la línea de puntos y enviar a: Excma. Diputación Provincial. Suscripción «BOLETIN OFICIAL» DE LA PRO
VINCIA - Intervención. Plaza de la Merced, 4. 45002-TOLEDO. (Para cualquier consulta: Tfno. 25 93 00 - Ext. 123). 

IMPRENTA PROVINCIAL - TOLEDO 


